
IMBASEGUROS CIA. LTDA.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.016 y 2.015

(EXPRESADO EN CIFRAS COMPLETAS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)

1. Constitución de la compañía

La Compañía se constituyó el 03 de enero de 1996 en la ciudad de Quito. Su
objetivo gestión y colocación de contratos para una o varias aseguradoras
legalmente establecidas en el país, incluyendo el asesoramiento especializado en
seguros. Para el cumplimiento de si objeto la compañía podrá realizar todo acto o
contrato relacionado con el mismo y permitido por la ley.

1.2 Entorno económico

Siendo Ecuador uno de los países de mayor relación gasto público sobre el PIB en
América Latina, el modelo económico aplicado por el actual gobierno, basado en la
intervención del estado vía gasto público y la reducción de la influencia privada, se
sostenía solo en los altos precios del petróleo. Con este modelo y la camisa de
fuerza del dólar como moneda revaluada frente a las otras monedas, en la coyuntura
internacional actual esto resulta en el encarecimiento de la producción nacional lo
que tiene efectos negativos en el sector externo, vía el decremento de las
exportaciones y el consiguiente déficit en la balanza de pagos no petrolera.

Con la reducción de la balanza petrolera, vía precios de petróleo más bajos, la
reducción de la liquidez por los déficits de balanza de pagos influye en el crédito
bancario, así como a la vez se genera déficit fiscal por la misma causa.  A esto
deben añadirse los impactos de los sismos ocurridos en el año, que afectaron
severamente a las provincias costeras. El déficit para el 2.016, estimado en 1,7% del
PIB por voceros oficiales, ha debido ser enfrentado con la reducción de las
inversiones del gobierno, nuevo endeudamiento, disminución de puestos de trabajo
en el sector público y las reformas fiscales tendientes a equilibrar la balanza
comercial y a la obtención de nuevos recursos adicionales.

En 2.017 se espera una recuperación del precio medio del crudo ecuatoriano y una
mayor producción a nivel nacional, lo que en combinación con un aumento de la
producción y exportación de energía hidroeléctrica y mayores niveles de inversión
extranjera, podría resultar en un crecimiento ligeramente positivo del PIB.

2. Bases de presentación

2.1 Declaración de Cumplimiento

Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF completas), emitidas por el
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), de conformidad con la
Resolución SC.DS.G.09.006 emitida por la Superintendencia de Compañías
(publicado en R.O. 94 del 23-XII-09) y  que comprenden:



 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC).

 Interpretaciones emitidas por el comité de Interpretaciones de Normas

Internacionales de Información Financiera (CINIIF).

Las políticas contables presentadas en las siguientes notas, han sido aplicadas en la
preparación de los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de
2.016 y 2.015.

2.2 Moneda Funcional

La Compañía, de acuerdo con la NIC 21 (Efecto de las variaciones en las tasas de
cambio de la Moneda Extrajera) ha determinado que el dólar de los Estados Unido
de América representa su moneda funcional; consecuentemente, las transacciones
en otras divisas distintas al dólar, se consideran “moneda extranjera”.

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2015, están presentados en dólares
de los Estados Unidos de América.

2.3 Uso de estimaciones y Juicios en la preparación de los estados financieros

La preparación de los estados financieros requieren que la Administración de la
Compañía, en la aplicación de las políticas contables, realice estimaciones y
supuestos los cuales tienen incidencia en los montos presentados de activos,
pasivos, en las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los
estados financieros y sobre los montos presentados de ingresos y gastos del período
correspondiente.

Las estimaciones y supuestos relacionados se basan en la experiencia histórica y
otros factores que se consideran razonables en las circunstancias actuales, cuyo
resultado es la base para formar juicios sobre el valor en libros de los activos y
pasivos que no son fácilmente determinables por otras fuentes.

La revisión de las estimaciones contables es reconocida en el período en que la
estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado.

3. Principios y políticas contables

Las políticas contables mencionadas en este reporte, han sido aplicadas, a todos los
años presentados en estos estados financieros.

A continuación se describen las principales políticas adoptadas en la presentación
de los estados financieros, que han sido elaboradas de acuerdo con Normas
Internacionales de Información Financiera.

3.1 Clasificación de saldos corrientes y no corrientes



Los activos y pasivos registrados en los estados financieros se clasifican en función
de su vencimiento, es decir, como corrientes aquéllos con vencimientos igual o
inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la
Compañía, y como  no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período.

3.2 Equivalente de efectivo

Los estados financieros registran como efectivo y equivalente  de efectivo, el valor
disponible a corto plazo y todas las inversiones de corto plazo adquiridas en valores
altamente líquidos, sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor y
con vencimientos de tres meses o menos.

3.3 Préstamos y cuentas por cobrar

Se registra en los estados financieros por los documentos y cuentas por cobrar
comerciales a clientes y otras cuentas por cobrar.  Son activos financieros no
derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y  que no cotizan en un
mercado activo.  Se incluyen en el activo corriente, excepto por los vencimientos
mayores a 12 meses cortados desde la fecha del estado de situación.

La estimación para pérdidas en la cartera de créditos representa la mejor estimación
de la gerencia sobre las pérdidas que podrían incurrirse en la cartera de créditos por
cobrar.  Las adiciones a la provisión son hechas con cargo al estado de resultados
integrales.

3.4 Impuestos

Impuesto a la renta

El impuesto a la renta es reconocido en las pérdidas y ganancias, como gasto o
ingreso, excepto cuando se relaciona con partidas reconocidas en otro ingreso
integral o directamente en el patrimonio. Comprende la suma del impuesto a la
renta corriente y el impuesto a la renta diferido.

Impuesto a la renta corriente

El cargo por impuesto a la renta corriente, se calcula mediante la tasa de impuesto
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se
devenga, con base en el impuesto por pagar exigible, salvo que se trate de impuesto
corriente sobre otro ingreso integral o de partidas que afectan al patrimonio de los
socios.

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto sobre las utilidades
gravables, la cual se reduce en 10 puntos, si las utilidades son reinvertidas por el
contribuyente:



Concepto Porcentaje

No tiene acciones en paraiso fiscal 22% Impuesto a la renta

50% o mas acciones en paraiso fiscal 25% Impuesto a la renta

25% Acciones paraíso fiscal

22% Acciones  no paraíso fiscal

Reinversion de utilidades (-) 10 puntos porcentuales

Menos del 50% de acciones estan en paraiso

fiscal

A partir del ejercicio fiscal 2.010 entró en vigor la norma que exige el pago de un
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado del siguiente

modo:

Partida Porcentaje

Activos Totales 0.4%

Patrimonio 0.2%

Ingresos gravados con impuesto a la renta 0.4%

Costos y gastos deducibles de impuesto a la renta 0.2%

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea
menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la
renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas
su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la
devolución de este anticipo.

Impuesto a la renta diferido

El impuesto a la renta diferido, es calculado usando el método del balance en
diferencias temporarias, entre el saldo en libros de activos y pasivos y sus bases
fiscales. Bajo este método, los impuesto sobre la renta diferido reflejan el efecto
neto de las consecuencias fiscales que se esperan a futuro, principalmente, como
resultado de la variación en el tiempo,  por  las  aplicaciones  de  tasas  de impuesto
aplicables en años futuros, sobre las diferencias entre los montos según los estados
de situación financiera y los montos deducibles o gravables posteriormente,
derivados de la liquidación de los activos y pasivos existentes.

Activos y pasivos tributarios diferidos, son calculados, sin descontar, a las tasas que
se esperan estarán vigentes en el período de realización. Los pasivos tributarios
diferidos, se estiman en su totalidad, en su totalidad, en cambio los activos
tributarios diferidos, se reconocen solo en tanto y en cuanto sean probable sean
utilizados, para descontarse de un resultado gravable futuro.

La legislación ecuatoriana, permite la amortización de pérdidas fiscales de un año
con utilidades gravables, en los siguientes cinco años. Al igual que los activos
tributarios diferidos las perdidas por amortizar solo se reconocen, si es probable que
se recuperen con futuros ingresos gravables. La Compañía no dispone de pérdidas
por amortizar.



Los activos y pasivos tributarios diferidos se compensan solo si la Compañía tiene
el derecho y la intención de cancelar los activos y pasivos tributarios con la misma
Autoridad Tributaria.

Los cambios en activos o pasivos tributarios diferidos son reconocidos como un
componente del gasto (o ingreso) por impuestos en pérdidas y ganancias, excepto
cuando se relacionen con otras partidas reconocidas dentro de otros ingresos
integrales o directamente en el patrimonio, en cuyo caso la variación relacionada a
del impuesto diferido, es también reconocida en otros ingresos integrales o en el
patrimonio, respectivamente

El valor en libros de los activos por impuestos diferidos, se revisa a la fecha de cada
estado financiero y se reduce en la medida que ya no sea probable que se disponga
de suficientes beneficios fiscales para permitir que parte o todo el activo por
impuestos diferidos se pueda aplicar. Los activos por impuestos diferidos, no
reconocidos y se reconocen en la medida que se convierta en probable, que el
beneficio fiscal futuro vaya a permitir el activo por impuesto diferidos.

Otros impuestos

Los valores por impuesto al valor agregado por pagar, así como retenciones de
impuestos a cuenta de terceros, entre otros, se reconocen dentro de otras cuentas por
pagar. El crédito tributario (activo) de Impuesto al Valor agregado, se muestra al
valor recuperable, y constituye la única partida agrupada como activos por
impuestos corrientes en el estado de posición financiera.

Otros impuestos como Impuesto a la Salida de Divisas, impuesto a las tierras
rurales, impuestos y contribuciones municipales se registran en las pérdidas y
ganancias.

4. Efectivo y equivalentes de efectivo

Incluye:

2016 2015

Bancos (i) 86,867.20 2,585.91

Total 86,867.20 2,585.91

(i) = Fondos disponibles en cuentas corrientes.



5. Activo por impuesto corrientes

Incluye:

2016 2015

Credito tributario IVA 4,414.88 6,470.91

Total 4,414.88 6,470.91

6. Propiedad, planta y equipo

Año 2016

 Saldo inicial  Adiciones  Saldo final

Mejoras al edificio 207,224.84 207,224.84

Equipo de oficina 738.88 738.88

Muebles y enseres 5,360.10 5,360.10

Vehículo 188,576.97 188,576.97

Equipo de compuatación 18,139.20 18,139.20

Redes e instalaciones 884.45 884.45

Total costo: al 19,023.65 - 420,924.44

Depreciación:

 Depreciación acumulada 168,081.90 45,700.07 213,781.97

Total libros: L (149,058.25) (45,700.07) 207,142.47

Propiedades de Inversion:

Terreno Ibarra 24,246.31 24,246.31

Terreno Otavalo 207,528.85 207,528.85



Año 2015

 SALDO INICIAL  ADICIONES  SALDO FINAL

Mejoras al edificio 207,224.84 207,224.84

Equipo de oficina 738.88 738.88

Muebles y enseres 5,360.10 5,360.10

Vehículo 155,996.61 32,580.36 188,576.97

Equipo de compuatación 14,066.06 4,073.14 18,139.20

Redes e instalaciones 884.45 884.45

Total costo: al 14,950.51 36,653.50 420,924.44

Depreciación:

Depreciación acumulada 123,424.99 44,656.91 168,081.90

Valor libros: (108,474.48) (8,003.41) 252,842.54

Propiedades de Inversion:

Terreno Ibarra 24,246.31 24,246.31

Terreno Otavalo 207,528.85 207,528.85

7. Provisiones por beneficios a empleados

Incluye:

2016 2015

Décimo tercero 954.17 801.09
Décimo cuarto 1,220.00 1,180.00
Vacaciones 15,284.32 18,913.64

Total 17,458.49 20,894.73

8. Otras cuentas por pagar

Incluye:

2016 2015

Anticipo clientes - 15,619.94

IESS por pagar 2,473.20 3,976.22

Aseguradoras por pagar - 21,943.23

Targeras de crédito 5,680.27 535.72

Total 8,153.47 42,075.11



9. Beneficios sociales

Incluye:

2016 2015

Jubilación patronal 42,516.00 31,888.00

Desahucio 16,868.00 13,272.00

Total 59,384.00 45,160.00

10. Capital social

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, el capital social de IMBASEGUROS CIA.
LTDA., está integrado por 1430 aportaciones por un valor de US$ 1,00 cada una a
valor nominal unitario.

11. Impuesto a la renta

El impuesto a la renta aplica de la tasa de impuesto a la renta corporativa del 22%
para el año que terminó el 31 de diciembre de 2016 y 2015, a las utilidades
contables, debido a lo siguiente

2016 2015

CONCILIACIÓN 15% TRABAJADORES:

Utilidad antes de deducciones 135,829.32 126,090.95

15% Participación trabajadores (20,374.40) (18,913.64)

CONCILIACIÓN IM PUESTO A LA RENTA: 135,829.32 126,090.95

(-) 15% Participación trabajadores (20,374.40) (18,913.64)

Gastos no deducibles 6,257.56 4,163.40

Base Impositiva 121,712.48 111,340.71

CONCILIACIÓN A LA RENTA:

Impuesto a la Renta Causado 26,776.75 24,494.96

Anticipo minimo impuesto a la renta 5,269.86 4,474.21

Retenciones del ejecicio (10,224.84) (9,673.32)

SALDO A PAGAR 16,551.91 14,821.64


